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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2019-00006

En atención al requerimiento allegado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito, se ordena que por

el centro de servicios se remita el expediente físico que se encuentra en poder de este juzgado al

citado despacho, decisión que también obedece a que en este asunto mediante auto del 8 de abril

del año en curso, la suscrita juez se declaró impedida para seguir con el conocimiento del proceso y

ordenó la remisión del expediente a nuestro homologo que sigue en turno.
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